
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

1573.- Número acta, I522009000025184,  F.Resol.,

16-12-09,  Nombre sujeto responsable, Saguid

Mohamedi Garriga, NIF/DNI/NIE, 45.280.449-G, Do-

micilio, C/. García Cabrelles, 93, Municipio, Melilla,

Importe, 626,00€, Materia, Obstrucción.

Se publica el presente EDICTO para que sirva de

notificación a los efectos legales, de conformidad

con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, ante la imposibilidad por ausencia o ignora-

do paradero, de comunicarle la resolución del acta

de infracción, levantadas a los sujetos responsables

que se relacionan.

El importe de las sanciones puede hacerse efec-

tivo por los medios legalmente establecidos. Al

mismo tiempo se advierte el derecho que les asiste
para interponer Recurso de Alzada ante la autoridad

que corresponda según la materia (1), en el plazo de

UN MES, a partir del día siguiente al de esta

notificación, a tenor de lo dispuesto en el Art. 114 y

siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
con la advertencia que transcurrido dicho plazo, se

continuará el procedimiento reglamentario, que con-

cluye con su exacción por la vía de apremio.

Los expedientes se encuentran a disposición de

los interesados en la Inspección de Trabajo y Segu-

ridad Social de Melilla (Sanciones) (C/. Pablo Vallescá

n° 8) a los efectos previstos en el Art. 35. a) de la

citada Ley.

Puede interponerse el Recurso de Alzada.

ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA INS-

PECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL.

DIRECIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
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1574.- Habiendo sido imposible la notificación

por otros medios a ACHAHBOUN --AZIZ, con

N.A.F.: 041036806963, por medio de la presente

se comunica que con fecha nueve de marzo de dos

mil diez, se dictó la resolución que a continuación

se transcribe:

En relación con su escrito de fecha 9 de marzo

de 2010, por el que solicita devolución de ingresos

de cuotas, por el período mayo 2008 a junio 2008,

considerándolos indebidamente ingresados, y de

acuerdo con los siguientes:

H E C H O S :

Teniendo en cuenta los datos obrantes en esta

entidad, así como la documentación aportada al

expediente, resulta acreditado el ingreso indebido

de las cuotas correspondientes al período arriba

señalado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Artículos 23 de la Ley General de la Seguridad

Social, aprobada por Real Decreto-Legislativo 1/

1994, de 20 de junio, en redacción dada por la Ley

52/2003, de 10 de diciembre. Artículos 44 y 45 del

Reglamento General de Recaudación de la Segu-

ridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/

2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25). Instruc-

ción quinta de la Resolución de 4 dé julio de 2005,

de la Tesorería General de la Seguridad Social,

sobre determinación de funciones (BOE del 20 de

julio).

De conformidad con los preceptos legales cita-

dos y demás de general aplicación, esta Adminis-

tración de la Seguridad Social.

R E S U E L V E

Estimar la procedencia de la devolución de

ingresos indebidos por importe de 160,98 euros,

más 15,93 euros, correspondientes a intereses.

Frente a la presente Resolución, podrá interpo-

nerse recurso de alzada, ante el Director Provincial

de la Tesorería General de la Seguridad Social, en

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
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